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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el 
día 26 de noviembre de 1944 de. acuer

do con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ...................... .
L ibras ...........................
D ólares .....................
L iras ............ ................
F rancos suizos .........
Reichsm ark .......... .
B elgas .............
Florines .............................

E scudos .......... ..............
Pesos moneda legal. 
Coronas suecas .. . . . .
C oron as noruegas ... 
Coronas danesas ...

12.50 
44,00: 
10,95

253.00
4,24

43.50 
2,6o 
2¿>2

22 1,35

12,8o
45,00 
1 1,22

259.35
4.34

44,60
2,66
2,68

226,90

M IN IS T E R IO  DE OBRAS PU
BLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carre

tera.—Primera Jefatura de Estudios 
y Construcciones de Ferrocarriles

L a Prim era Jefatura de Estudios 
y  Construcciones de Ferrocarriles 
anuncia un concurso para ia  adjudi
cación del destajo numero i, de dos
cientas cincuenta mil (250.000) pese
tas, prorrogahle ‘ a otros sucesivos, 
para  1a ejecución de las obras com
prendidas entre el origen y el perfil 
125 del trozo primero, sección tercera 
del Ferrocarril de Enlace de la esta
ción de Atocha (M. Z. A.) con la de 
L as M atas (N orte).

L as condiciones de este concurso 
se especifican en el pliego de condi
ciones particulares, que estará a dis
posición de quien desee concursar, en 
el plazo de presentación de proposi
ciones que a Continuación se fijan, 
en las oficinas de la Prim era Jefa
tura, calle de Sagasta , num. 30, se
gundo.

lEÍ plazo d e . presentación de pro
posiciones eiT el lugar indicado expi
ra e1 día 7 del próximo mes de di
ciembre, a las doce horas.

L ^  apertura de proposiciones será 
pública v se efectuará ante Notario, 
al día siguiente hábil de terminación

del plazo de presentación de las mis
mas, 9 de diciem bre próximo, a las 
doce horas y en el domicilio citado.

Madrid, 18 de noviembre de 1944.—  
El Ingeniero Jefe, Gonzalo Torres.

1.884-O .

PARQUE CENTRAL DE TRANS
M ISIONES

El día 9 de diciembre de 1944, a las 
doce horas, se celebrará en tel local 
que ocupa es-te Parque, ^en El Pardo 
(Madrid)., concurso. de carácter ur
gente, para adquisición de pilas se
cas, hasta un importe de 2.000.000 de 
pesetas, de los tipos y características 
que se determinan en el pliego de 
condiciones técnicas.

Las proposiciones se presentarán en 
el acto del concurso, en pliegos ♦ce
rrados y extendidas en papsj sellado 
de la clase sexta.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-legales que han de (regir 
en este cbncurso, estarán de manifies
to, a disposición de ios concursantes, 
todos los días laborables, de. nueve a 
trece, en la Jefatura, de. este Parque, 
en El Pardo.

El importe de los anuncios será de 
cuenta de los adjudicatarios.

El Pardo, F3 de noviembre de 1944. 
El Teniente Coronel, Primer Jefe (ile 
gible). 

1.890--O.

PARQUE DE A UTO M O VILES D E 
 LA GUARDIA C IV IL

Comisión Mixta para la ve nta de ma
terial automóvil.— Venta núm . 17

Está Comisión celebrará subasta de 
siete coches ligeros (cinco pequeña 
potencia), un coche pesado y dos mo
tocicletas, todos con gomas, y un lpte
motores turismo, a las once horas 
del día 5 d>e diciembre venidero, en 
el expresado Parque (Cuarenta Fane
gas). Las condiciones, subasta y "Ve
hículos, hasta la$ catorce horas del 
día 4, podrán examinarse, en. el mis
mo lugar, siendo e^te anuncio a pro
rrateo entre los adjudicatarios.

Los Ücitadores deberán presentar 
las  ̂proposiciones a la Caja del Par
que', desde la publicación de este 
anuncio, hasta las trece y media ho
ras del día anterior al de la celebra
ción de la subasta, ingresando en d i
cha Caja, en concepto de fianza, el 
5 por 100 del precio tope máximo, 
marcado para cada uno de los vehícu
los porque poten, po pudliéndo cada iL 
citador ootar más de una vez por ca
da vehículo, ajustándose en un todo 
a las ^imposiciones consignadas en la 
Orden ministerial de 24 de septiembre

del pasado año 1941, publicada en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
die (26 del mismo mes.

Madrid, 25 dis (noviembre dé 1944. 
El Teniente Coronel Presidente, Juan 
M. de la Peña Caballero.

1.892-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CUENCA

Subasta de géneros

El día 11 de diciembre próximo, a 
las once horas, se venderán en públi
ca subasta en los locales de esta D e--' 
legación de Hacienda, varios géneros 
de tejidos procedentes de aprehensio
nes, estando expuestos en su tablilla 
de 'anuncios los géneros de que se 
trata, que constituirán un solo lote, 
y su precio 'de tasación.

Cuenca, 23 de noviembre de 1944. 
El Delegado de Hacienda,' J. I z 
quierdo.

1.625-6.

SER VIC IO  NACIONAL D EL  
TRIG O  

Delegación Nacional

Convocatoria del concurso - examen
para la provisión de vacantes de
Inspectores provinciales.

Se convoca concurso-examen para 
tener derecho a ocupar las vacantes 
que se produzcan o puedan producir
se de Inspectores provinciales del Ser
vicio Nacional dél T rigo , sin núme
ro lim itado de plazas.

L as condiciones a que habrá de 
ajustarse la presente convocatoria son 
las .sigu ien tes:

Prim era.— Los turnos de provisión 
de las píázas a cubrir se.determ ina
rán a tenor de lo estipulado en la  
Ley de 25 de agosto de. 1939,-tenien
do en cuenta la totalidad de las que 
hayan <ie existir y  la situación ac
tual de los cargos de Inspectores pro
vinciales.

Segunda.— El haber anual que di
chos cargos tienen asignados por 
sueldo- es de nueve mil seiscientas 
pesetas, más las rem uneraciones ex
traordinarias que sé fijen.

Tercera.— Podrán tom ar parte en el 
concurso-examen los españoles varo
nes que en la fecjia 'de com enzar los 
ejercicios, tengan cum plido el Servi
cio M ilitar y no excedan de cuarenta 
años de edad y  carezcan de todo de
fecto moral o físico oue les inhabili
te para el ejercicio del cargo.

C u arta .— Q uienes soliciten ser ad
mitidos en el concurso-examen debew 
rán dirigir instancia escrita de su pu
ño v letra, debidam ente reintegrada, 
al lim o. Sr. Secretario general del
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S. N. T ., en la que harán constar 
sus circunstancias (personales, domi
cilio y los méritos que aleguen, de
terminando claramente turno por el 
que concurren. Las instancias debe
rán ser forzosamente presentadas'en 
el Registro General de la Delegación 
Nacional del Servicio Nacional del 
Trigo—-General Mola, nüm. 36, se
gundo—, hasta el día 31 de marzo 
de 1945 inclusive, y horas iS, en 9 Lie 
quedará cerrado el plazo de admisión 
de instancias.

A la instancia se acompañarán los 
documentos. siguientes:

a) Certificación . del acta de naci
miento, o en su defecto, documento 
que lega'lmente la^ sustituya, debida
mente legalizado.

b) Certificación negativa de ante
cedentes penales, expedida por el Re
gistro Central de Penados y Rebel
des.

c) Certificación de buena conducta 
expedida por la Autoridad local.

d) Certificación a c re d ita t iv a  de 
adhesión al Régimen, expedida por la 
Jerarquía provincial del Movimiento, 
o por la Autoridad provincial corres-- 
pondiente.

e) Certificación facultativa de no 
padecer enfermedad contagiosa ni de
fecto físico que imposibilite para el 
ejercicio del cargo.

f) Certificación expedida por la 
Autoridad corhpetente de*haber cum
plido el servicio- militar, o hallarse 

.exento de él.
g) Los comprendidos en -la Ley 

de 25 de agosto de 1939 acreditarán 
documentalmente la condición por la 
que les sea aplicable dicha Ley, pre
sentando los documentos expedidos

, por las Autoridades competentes, jus
tificativos del turno a que pertenecen.

h) Resguardo acreditativo de ha
ber satisfecho en el Registro Gene
ral de l a » Delegación Nacipnal del 
S. IN. T ., al hacer la presentación 
de la instancia documentada, la can
tidad de cincuenta pesetas corno de
rechos de examen. Aquellos solicitan
tes que sean empleados del S, N. T. 
se les releva del pago de tales de
rechos. *

i) Título de Bachiller o de Perito 
Mercantil, -o cualquiera otro .título 
similar o. superior, o en su 'defecto, 
el corres,pondiente certificado de es
tudios..

El personal del N. T. que en 3a fecha de celebración de los ejer
cicios cuente con tres años de ser
vicios con carácter interino y perte
nezca a alguna de las escalas de Je- 

, fes comarcales, Contable y Adminis
trativa (Oficiales), queda exceptuado 
de hallarse en posesión de los títu
los antes citados,. debiendo justificar 
su condición de empleado del Servir 
ció mediante presentación del certi

ficado de su Je fe  inmediato, quien in
formará en la instancia .acerca del 

-grado de competencia, laboriosidad, 
aptitudes y conducta moral del soli
citante.

Asimismo, los empleados del S. N. 
T. que reúnan las condiciones cita
das, quedan relevados del límite de 
edad que se expresa en la norma 
tercera.

Ouintá.—Terminado el plazo de 
admisión de instancias, - se formará, 
previo examen de las mismas y de 
la documentación a ellas unida, re
lación -de los opositores ad‘mitidos-, 
haciéndose presente que solamente 
serán considerados como tajes los as
pirantes que tengan completa la do
cumentación exigida, siendo exclui
dos del concurso-examen aquellos que 
no presenten, dentro del plazo de ad
misión, toda la documentación exi
gida para tomar parte en el concurso- 
examen.

La relación de opositores admitido^ 
será expuesta en el-tablón" de anun
cios. de la Delegación Nacional del 
S.. N. T. a partir del 15 de abril, y 
en ella se, determinará local y hora 
de comienzo de Jos, ejercicios. ■'

Sexta.—Una vez conocido el núme
ro exacto de plazas que. hayan de 
proveerse, se fijarán las que pertene
cen a cada turno, de acuerdo con 
lo indicado en la ' norma primera de 
la presente convocatoria, y de pro
ducirse el caso de no presentación 
de aspirantes de cualesquiera" ¿ie los 
.turnos o no sean considerados aptos, 
se traspasarán las vacantes de unos 
turnos a otros, como dispone la Ley 
de 25 de agosto de 1939, y  p o r1 tan
to, también podrán concursar aspi
rantes que pertenezcan a los distin
tos turnos que señala dicha Ley.

Séptima. — Las condiciones sobre 
catácter de los nombramientos, pro
gramas, etc., se hallan dé manifies
to a los aspirantes en Madrid, en 
los locales de la Delegación Nacio
nal del .Sefvicio Nacional del Trigo, 
calle de General Mola,' tiúin. 36, se
gundo, y  en provincias, en las Jé-? 
faturas Provinciales del Servicio Na
cional del Trigo, durante las horas 
de oficina.

Madrid, 21 , de noviembre de 1944. 
El Delegado nacional (ilegible). 

1.886-O.

AYUNTAM IENTO DE CHAMAR
TIN DE LA ROSA (M ADRID)

Pliego de condiciones facultativas, ad
ministrativas y  trconómíoas para s¿- 
oar a concurso la construcción y ex- j 
plotaoión de un Mercado en el barrio 

de Chamartín propiamente dicho
Primera. Es objeto dél (presente 

concurso la construcción y explota
ción de un Mercado ¡de Abastos, con ¡

una capacidad para setenta puestos 
fijos y treinta ambulantes, que se em
plazará en el lugar que el Ayunta
miento señale, formando parte del nú
cleo de población de Chamartín pro- 

-piamente dicho y teniendo por centro 
aproximado la plaza de Calvo Sotelo.

Este Mercado dispondrá de instala
ción de cámaras frigoríficas y alma
cenes adecuados a su importancia y 
necesidades-

p.l número de puestos fijos que se 
señala no es inalterable y podrá mo
dificarse si el desenvolvimiento del 
Mercado así lo aconsejare.

' Segunda. El Ayuntamiento señala
rá eT emplazamiento definitivo del 
Mercado, y si el concesionario no 
aportase terrenos de su propiedad, 
aceptables a juició del Ayuntamiento, 
para la  construcción del mismo den
tro de la ‘zona de emplazamiento de 
éste, el Municipio ocuparía los terre
nos apropiados, dos cuales serían ex
propiados por el Ayuntamiento con 
arreglo a lo que determina la Ley so
bre Expropiaciones forzosas de 7 de 
octubre de 1939 y démás disposiciones 
vigentes en la materia, si bien los de
pósitos que hayan de ser constitui
dos para ocupar las. fincas objeto de 
la expropiación, así como los gastos 
que se motiven, serán de cuenta del 
concesionario. También será de cuen
ta del concesionario el pago del im
porte total de los terrenos que se ocu
pen en. la focha que se deduzca de los 
respectivos expedientes de expropia
ciones.

Tercera. Los terrenos deberán re
unir las siguientes condiciones:

Darán, por lo menos, a dos calles, 
ninguna de las cuales será vía prin
cipal de acceso a la ciudad, y tenien
do una de ellas la anchura mínima 
de 15 metros, si bien el Ayuntamien
to decidirá sobre proposiciones.qu^ no 
reúnan exactamente esta condición.

Tendrá- forma regular y superficie 
que permita, a sér posible, .la cons
trucción de una sola planta.

Serán principalmente preferidos los 
terrenos totalmente aislados.

Cuarta. El tipo del Mercado será 
de una sola' planta, semiabierto, cons
tando de un cuerpo cubierto para los 
puestos fijos y de un espacio abierto 
rodeado de pórticos en forma de pa
tios para la-venta ambulante, pudien- 
do también presentarse un tipo total
mente cubierto para alojar en él to
dos los. puestos fijos y ambulantes.

Quinta. El M e re ado dispondrá, 
por lo menos, de dos entradas para 
el público, y en lugar independiente, 
de muelles de descarga de mercancías 
y accesos de camiones.

Sexta. Las proposiciones para op- 
.tar al concurso se harán en instancia 
dirigida al. señor Alcalde efi plazo ,de 
tres meses, contados, desde el día si-
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guiente a la inserción de este anuncio 
en e l B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , reintegradas con pólizas de 
4,50 pesetas y un sello municipal de 
una peseta, presentándolas en pliego 
cerrado en el Negociado Central de 
la Secretaría’, municipal los días labo
rables, de nueve de la mañana a una 
de la tarde, en ,el plazo citado, duran
te el cual, y en las horas indicadas, 
estarán expuestos al público el pliego 
de condiciones y dem ás antecedentes 
del concurso.

A las proposiciones para tomar par
te en el concurso se acompañarán :

a) Un anteproyecto con un plano 
indicando los posibles em plazam ien
tos y la zona de influencia.

b) Un croquis de las diferentes 
soluciones que aporten los, concursan
tes, que permita darse cuenta de la 
disposición y funcionamiento del Mer-

.cado ; y c
c) Memoria descriptiva en la  que 

se« expongan razonadam ente las ven
tajas dél em plazam iento y disposicio
nes que se adopten.

Asim ism o se hará constar en las 
proposiciones:

i.°  Etapas y plazos de duración 
de la construcción del Mercado.

2.0 Plazo máximo de explotación.
3.0 Canon a n u a l  a satisfacer al 

A yu n tam ien to; y
4.0 L as iniciativas que. a los con

cursantes les sugiera una concepción 
más eónveniente en cuanto a carac
terísticas de explotación d e l'n u e v o  
Mercado, que representen m ejoras 
respecto de las bases del concurso.

Séptim a. La construcción del Mer
cado se ajustará, en cuanto a los 
puestos y cajones, a las condiciones 
que, de conformidad con los acuerdos 
y Ordenanzas municipales, señalarán 
los Técnicos del Ayuntam iento, según 
las diferentes industrias a que se des
tinen aquéllos.

O ctava. E l número de despachos 
de las distintas industrias se ajustará 
a  la proporcionalidad que la*s C om i
siones de H a c i e n d a ,  M ercados y 
A bastos habrán de señalar una vez 
hecha la adjudicación.

Novena. Los contratos de alquiler 
de los despachos deberán ser autori
zados por la Alcaldía* que podrá or
denar su revisión cuando lo conside
re  conveniente.

Si el concesionario del Mercado pre
tendiese modificar la s  tarifas de al
quiler de puestos, deberá solicitarlo 
de la  Alcaldía, que resolverá, lo que 
estim e procedente.

Décim a. El concesionário vendrá 
obligado a satisfacer al Ayuntam ien
to el canon que en adjudicación ce 
señale y que no podrá ser inferior al 
cinco por ciento del im porte d e  la re
caudación que por todos conceptos se 
-obtengan, cuyo canon se hará efec
tivo (por m ensualidades vencida*,.

Undécima. Al proceder al alquiler 
de puestos.se reservarán, por lo me
nos, dos al Ayuntam iento, que dis
pondrá libremente de ellos, para dar
les el destino que juzgue conveniente.

Duodécim a. El Ayuntam iento ejer
cerá, de manera perm anente, la in
tervención adm inistrativa v sanitaria 
dél Mercado por medio de sus fun
cionarios, habilitando e l concesionario 
los locales necesarios, que estarán do
tados de una báscula para el repeso 
público y de cuantos inmuebles y en
seres sean precisos p a r a 'la  instala
ción decorosa de los mismos y para 
las. atenciones del servicio.

Décim otercera. El Mercado- rever
tirá al Municipio al finalizar el plazo 
señalado de concesión, que no podrá 
ser superior a los cincuenta años.

El 'concesionario  se comprometerá 
a conservar el Mercádo en las debi
das condiciones, a juicio de los T éc
nicos municipales, y vendrá obligado 
a realizar las obras que el Ayunta
miento considere necesarias para ase
gurar dicha conservación.

Décim ocuarta. Por cada año que 
transcurra de los señalados para la 
explotación de] Mercado, el Ayunta
miento adquirirá la nuda propiedad 
de la parte correspondiente del va
lor total del inmueble y solar con 
todas sus instalaciones.

D ecim oquin ta.' S i el Ayuntam ien
to abordase la municipalización del 
Mercado* se hará cargo del mismo, 
abonando ,al concesionario el valor 
de aquél deducida la parte cúya nu
da propiedad se considere revertida 
al Municipio, así como también el 
valor que por el concepto de am or
tización correspondá a . los a ñ o s  
transcurridos.

Independientemente el A y u n t a -  
miento abonará al concesionario la 
indemnización correspondiente a  la 
cesáeión de la explotación, que se 
valorará por el beneficio medio obte
nido durante lós últimos cinco años 
o en los transcurridos si no llegase 
a dicho número.

D écim osexta. E 1 A yuntam iento, 
previo informe de las Com isiones de 
Policía U rbana y M ercados, estable
cerá la proporcionalidad en las dis
tintas industrias» que han de esta
blecerse en el Mercado. Asim ism o ’el 
Ayuntam iento no perm itirá estable
cer nuevas industrias de la natura
leza de las del M ercado en la  zona 
de influencia del mismo, teniendo en 
cuenta la necesidad d e  abastecim ien
to. de dicha zona. E sta prohibición 
no tendrá efectos retroactivos.

Décim osóptim a. El concesionario 
del Mercado podrá solicitar del Ayun
tam iento la cesión o traspaso de los 
derechos nacidos de la concesión, 
siempre que de ello no se deriven 
perjuicio* para el servicio o supon

ga modificación de cualquiera de las 
condiciones de la concesión. Será po
testativo del Ayuntam iento conceder 
o denegar aquélla.

Décim octava. El estudio de las 
proposiciones presentadas al concur
so s e . realizará por. una Com isión 
integrada por el Secretario, Inter
ventor, Asesor, Arquitecto municipal, 
Presidente de las Com isiones de Po
licía Urbana y Mercados y Alcalde- 
Presidente, cuya Com isión hará el 
estudio del plan de construcción del 
Mercado.

Décim onovepa. L  o s solicitantes 
acompañarán a cada proposición el 
justificante de haber ingresado en la 
C aja  municipal o en la C a ja  General 
de Depósitos la cantidad de pesetas 
veinticinco mil, en que se calcula el 
dos por ciento del importe total del 
Mercado, en concepto de fianza pro
visional, bien en metálico o bien en 
efectos públicos del Estado, con 
arreglo a lo determinado en el ar

t íc u lo  i i  del Reglam ento de C o n 
tratación M unicipal y demás dispo
siciones vigentes.

E l rem atante estará obligado a ele
var la fianza provisional a . defini
tiva hasta la cantidad que importe 
el cuatro por ciento del importe to
tal dél Mercado, en concepto defini
tivo, taipbién en metálico o en efec
tos públicos, en las condiciones y 
formas establecidas anteriorm ente 
para la provisional, en la C a ja  mu
nicipal o en la General de Depósi
tos. D icha fianza, una vez puesto en 
explotación el Mercado, quedará re
ducida al importe de un semestre del 
canon que venga obligado a satisfa
cer al Ayuntamiento.-

V igésim a. E l adjudicatario ven
drá obligado a redactar el proyecto 
definitivo en el plazo- m áxim o de dos 
meses, contados a partir de la fe
cha en que le sea com unicada la 
aprobación del anteproyecto por el 
Ayuntam iento.

Vigésim oprim era. É l Ayuntam ien
to señalará la fech a'del comienzo do 
las obras del Mercado, una vez apro
bados los proyectos definitivos del 
m ism o y en posesión el concesiona
rio de los terrenos correspondientes.

Vigésim osegunda. • Por cada mes, 
hasta dos’ como máxim o, retraso 
en el comienzo de las obras, no jus
tificado debidam ente, a  juicio ’ del 
Ayuntam iento, por causa de fuerza 
mayor', eT concesionario abonará, en 
concepto de m ulta, la  cantidad de 
veinticinco mil pesetas. T ranscurri
dos dichos dos meses, quedará anu
lada la concesión, con p érd id a 'd e  la 
fianza constituida.Vigésimotercera. El i n c u m pli- miento de las obligaciones que forman. parte de la concesión será castigado con multa que oscilará entre
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mil y cinco mil pesetas, a ju ici o  del 
Ayuntam iento.

Sí dicho incumplimiento determ i
nase la paralización de las obras du
rante el período de' construcción dei 
Mercado o interrum piese el funcio
nam iento del mism o, por cau§a. no 
justificada suficientemente, ,a juicio 
de la Corporación, dará lugar a l a x 
incautación ,de las obras o del M er
cado por el. Ayuntam iento, con pér
dida de la fianza, previa acta de va
loración del Arquitecto m unicipal. El 
im porte de las m ultas que por to
dos conceptos se impongan al con
cesionario se hará efectivo de la fian
za, que deberá ser repuesta en la 
cuantía de aquélla.

Y igésim oeuarta. E l Ayuntam ien
to se reserva la facultad de otor
gar libremente la concesión a.l con- j 
cursante c u y a  proposición estim e 
más conveniente, o declamar desier
to el concurso.

Y igésim oquinta. E l concesionario 
se someterá a lo que las O rdenanzas 
m unicipales y acuerdos posteriores 
del Ayuntam iento dispongan respec
to al régim en interior y policía de 
m ercados.  ̂ i

V igésim osexta. Para la  constitu
ción y cancelación de la .fianza, las 
h o ra s, hábiles de oficina de la  D e-' 
positaría, a estos efectos, son de nue
ve a doce de la m añana. L a s  fianzas 
provisionales serán devueltas a los 
concursantes inm ediatam ente de ad
judicado el concurso, excepto al ad
judicatario a quien se le devolverá 
cuando .haya constituido la  definitiva, 
pudiendo ser com putadle a estos efec
tos la provisional, si así lo acuerda el 
Ayuntam iento.

E l adjudicatario, dentro de los ocho 
días siguientes a la adjudicación de-, 
finitiva, que a tales efectos se le co.-# 
munique, deberá elevar el contrato a 
escritura pública, abonando todos loá 
gastos e im puestos de la m ism a.

V igésim oséptim a. T o d o  concur
sante que concurra en representa
ción de otro o de cualquier Sociedad,' 
deberá incluir dentro del pliego ce
rrado que presente, adem ás de la  
proposición, copia de la  escritura de 
m andato, que previam ente habrá de 
ser bastanteada a  su costa por L e 
trado Asesor de la  Cooperación, pa
ra  lo c u a l . se designa a-1 Je fe , de la  
A sesoría Ju ríd ica  m unicipal.
. No será adm itida proposición algu

na de Sociedad m ercantil sin que va
ya acom pañada, de certificación en 
form a, de su inscripción, en el co
rre s>pondlente R egistro . Tam poco lo- 
serán - las pro po sicion es.d e los con- 
cursantes que actúen bajo un nom bre 
com ercial, dé no ir acom pañadas de 
la  certificación de inscripción de> éste 
•n  el R egistro  industrial,;

Asim ism o serán desechadas las 
proposiciones de Sociedades civiles, 
que no vayan acom pañadas de los 
documentos legales de" su constitu
ción o de copias fehacientes.

V igésim octava. U na vez entrega
do y admitido un pliego para el con
curso no podrá retirarse. E l hecho 
de presentar una proposición para e! 
concurso constituye al ficitador en la 
obligación de cum plir el com prom i
so, si le iuera adjudicado y en caso 
de incum plim iento de este precepto, 
s e rá 1 base para perder la fianza pro
visional depositada. L a  Corporación 
Municipal sólo queda obligada por la 
adjudicación del concurso.

V igésim onovena. Cuantos gastos 
se originen con motivo de este con
curso (anuncios referentes al mism o, 
bien en periódicos oficiales o particu
lares, acta notarial, reintegro del ex 
pediente, etc), así como el otorga
miento de escrituras correspondien
tes, pago de Derechos reales, contra
to de seguros de obreros em pleados 
en ’ las obras y todos aquellos otros 
que se deriven de la operación o del 
contrato, serán de cuenta del ad ju
dicatario.

Asim ism o se com prom ete el ad ju
dicatario, bajo su responsabilidad, a 
cum plir estrictam ente, lo dispuesto en 
la vigente legislación respecto a sus
cribir los contratos oportunos con los 
obreros que hayan de ser ocupados 
en las obras, de la L ey  respecto a 
protección a la  industria nacional, re
tiro obrero, subsidio fam iliar, subsi
dio a la  vejez, seguro de enferm edad, 
de 6 de marzo de 1929, y  dem ás d is
posiciones vigentes sobr© contrata
ción de obras m unicipales y legisla
ción social.

T rigésim a. En los casos no pre
vistos en este pliego y en los de du
dosa interpretación;, serán aplicables 
como supletorios de las condiciones 
fijadas las establecidas en el R e g la 
mento de contratación m unicipal, 
Ordenanzas de Exacciones m unicipa
les y  disposiciones de Policía sanita
ria de M ercados que el E stado tenga 
o ponga en vigor.

Trigésim oprim era. Para todas Jas 
incidencias qué( puedan producirse 
con motivo de la  ejecuciórf de las 
obras, concesión del servicio y  en 
general con ¡motivo de éste contrato, 
las partes se som eterán-a los T ribu
nales ordinarios de esta  jurisdicción, 
renunciando a cualquier otro que 
pueda corresponder!* en razón de 
clase o fuero. «

Trigésim os^gunda. S i el concesio
nario no tuviese dom icilio conocido 
en Chamartín- de la -R o s a  o en Ma* 
drtd, vendrá obligado a d esign ar per
sona qué resida en una de estas  po
blaciones 'y  que con capacidad legal 
bastante lo represente para todos los

efectos del contrato, especificando 
concretam ente un .domicilio pará la 
práctica de notificaciones, requeri
mientos, etc., dando por eficaces las 
diligencias que se extiendan o en
treguen en tal lugar.

Se  hace constar que expuesto al 
público el expediente por p lazo ' re
glam entario, de conform idad con lo 
que determ ina el Reglam ento de 
Contratación m unicipal, no se ha 
producido reclam ación alguna contra 
el m ismo.

El presente pliego de condiciones 
fué aprobado por el • Ayuntam iento 
Pleno en sesión celebrada el d ía 30 
de Octubre último.
• Cham artín de la R o sa , 22 de no
viem bre de 1944.—lEl Alcald* P resi
dente (ilegib le).

1.SS2-O

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el da 25 de noviem
bre de 1943, falleció en el R ío  Miño 
el obrero Manuel Pintado Rodríguez, 
de treinta años de edad; natural de 
Almagro" (Ciudad R ea l), hijo de J a 
vier y de M aría Antonia, dom iciliado 
en Alm agro, que trabajaba al servi
cio de la  Com pañía E spañola de C i
mentaciones y Sondeos.

En  cum plim iento de lo’ d isp u esto  
en el artículo 42 del Reglam ento de 
3 1 de enero de 1933, los que se crean 
con derecho , a percibir la indem niza
ción correspondiente pueden d irig ir
se, acom pañando los docum entos que 
lo acrediten, a la C a ja  Nacional de 
Seguro de Accidentes del T rab ajo , 
Sa g a sta , 6, M adrid.

M adrid, 21 de noviem bre de 1944. 
E l, D irector, Isaac G alcerán V aldés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
SOCIEDAD GENERAL DE AGUAS 

DE BARCELONA
Par  resolución dictada en 17 del 

actual eav ¿1 expediente' Instruido con- 
tra ól productor Alfonso Babra Gar
cía, por abandono de destino y otros 
hechos, se ha procedido a su despido; 
notiflcÁndtosed» así por Ignorare* sQ 
paradero.

Barcelona, 20 de .noviéanbre deH944t 
Fiiina üegibla,)

¿,567-P*
i
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EM PRESTITO DE CONVERSION  
DEL ESTADO AUSTRIACO GA
RANTIZADO 1934-1959, EM ISIO N  

ESPAÑOLA

A partir del día 1.° de diciembre próximo, se hará efectivo en nuestras oficinas centrales, el cupón número 20 de las obligaciones del citado empréstito, que vence en dicho día. ' Desde la indicada (fecha se satisfarán también los cupones húmero 4, correspondientes al vencimiento 1.° do diciembre cte 193=6, que no se presentaron al cobro oportunamente.
Madrid, 22 de noviembre de 1944.— Él Agente [Financiero, Banco Español de Crédito.

' 4.5-68-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

Anulación de requisitoria
El Juzgado numero i, sito en el 

paseo del Prado, 6, Madrid, deja sin 
efecto la requisitoria publicada en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DiElL E ST A 
DO número 307, de 2 de noviembre 
de 1944, ■ correspondiente a Orencio 
dé Sola Caiavia, nacido el 22 de ene
ro de 1891, mecánico, con residencia 
en 1933 én Barquero, y que tam
bién usa el nombre de Ascensio Sola, 
natural de Vicedo (Lugo) ; ¡por haber 
comparecido ante este Juzgado el in
dividuo dé referencia.

TRIBUNAL SUPREMO
SALA TERCERA

En el recurso contencioso^adminis- 
trativo número 5.168, que en grado 
de apelación, se tramita ante la Sala 
Tercera de este Supremo Tribunal, 
interpuesto por el Letrado don San
tos Martin Juárez, en nombre y re
presentación de don Mario Pérec 
Calvo/ contra auto dictado por el 
Tribunal‘ Provincial de esta capital de 

.28 ,de junio d© 1932, recaído en el 
pleito promovido (por el señor Póreiz 
Calvo, contra acuerdó del Ayunta
miento de Chamartífi de la  Rosa, de 
27 de marzo de 1931, sobre incauta
ción de fianza. ,'

Dada cimenta a la S ala  id© la  cer

tificación puesta por el Je fe  del Re
gistro de esta Sala, con lecha 30 de 
octubre próximo pasado, manifestan
do que examinado el libro correspon
diente a referida (apelación, no apare
ce se haya presentado ningún escri
to con posterioridad al día 10 de ju
lio del año on curso, ésta ha dicta
do da providencia siguiente: '

«Excmos. Sres. — Presidente : «Ber- 
miklez - Clavería. — ¡ Madrid a 7 de 

|novie-uibre de 1944.—-En virtud de* lo 
que resulta de la precedente certifi
cación y no,habiendo comparecido en 
autos, el demandante don Mario Pé
rez Calvo, dentro del término seña
lado, y llevando a efecto el apercibi
miento acordado, ^se fle tiene por 
apartado y desistido del presente re
curso ; notifíquesele este proveído por 
medio del correspondiente edicto que 
se publicará en ed B O L E T IN  Ó FI- 
C IA L  D E L  EST A D O , y una vez que 
sea firme este proveído, vuéflvase a 
dar cuenta. — Hay una rúbrica. —r" 
Cuartero.»— Rubricado.

Y  para notificar a  don7 Mario Pé
rez Calvo, en virtud de lo ordenado 
por la Sala, se publica en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , a los 
oportunos efectos.

Madrid, 22 de noviembre de 1944. 
El Secretario de Sala, Arturo Cuar- 
tero. f

1.636-O.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Subasta voluntaria 
- En la Notaría de don José B ar ja  

y Alonso, Preciados, 37, primero, se 
venderá, en pública subasta, el día 7 ' 
d« diciembre próximo, a  las doce ho
ras, y por pujas a  la llana, una tie
rra de tobar, hoy huerta de regadlo, 
a la izquierda del* camino del Jún~ 
car, con casa-hótel de* dos plantas y 
una superficie de 4-19-17 hectáreas, 
sita en término municipal de Alcalá 
de Henares.

Precio tipo: 100.000 pe,latas. Fianza 
provisional: 20.000 pesetas.

Los .'títulos de: propiedad y las bases 
de la subasta se hallan de manifiesto 
en la  Notarla, durante toa horas de 
oficina,—José  S arja .

4.539lA. J.

BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de Primera Ihstancia nú
mero uno de esta ciudad, en provi
dencia de veintiséis del actual, dic
tada en el expediente promovido por- 
doña Rosa Ricart Falp, viuda de Vi- 
llavecchia, por robo de cuarenta y 
una acciones del Banco Comercial de 
Barcelona, de valor nominal doscien
tas pesetas cada u n a ; tres, serie A, 
núms., 7.430 al 7.432, y treinta y ocho, 
serie A, núms. ’  7.392 al 7.429, y de 
cuarenta y  cuatro cédulas del propio 
Banco Comercial de B arce lo n a/d e  
valor nominal cincuenta pesetas cada 
una, números 5.052 al 5.054 y 5.0 11 
al 5*°5 L M'biéndos© acordado en di
cha providencia recaída a la denun
cia formulada que tien© por- objeto 
impedir el pago a ‘tercera persona del 
capital e intereses vencidos o por/veh- 
oer, así como su transferencia y en 
su día la expedición de duplicados, 
hacerla pública por medio del presen
te edicto, y conceder un término , de 
quince días para que los tenedores 
de los títulos objeto 'del expediente 
puedan comparecer a alegá'r su dere
cho y oponerse a las pretensiones de 
la denunciante, bajo apercibimiento, 
si no lo verifican, de pararles el per
juicio procedente en derecho.

Barcelona, treinta de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
El, Secretario, Bienvenido Pascó.

4.536-A. j .

ALCALA DE HENARES

Cédula de emplazamiento 
El _señor Juez de Primera Instan

cia de Alcalá de Henares y su par
tido, en*providencia dictada en el día 
de la fecha, en el juicio declarativo 
de mayor cuantía, promovido' por el 
señor Delegado del Ministerio F is
cal sobre, que se declare nula y sin 
ningún. efecto la inscripción de de
función de don Pedro Ferrera Ma- 
rente, practicada en el Registro C i
vil de Vicálvaro, con el número 117 , 
al folio 705, del'tom o 47, de la Sec
ción tercera, el día 22 de mayo de 
1940, ha acordado se emplace a los 
herederos o causahabientes de expre
sado don Pe-dro Ferrero Marente y a 
cuantas personas ignoradas pueda 
perjudicar la nulidad de la inscripú 
ción mencionada para que en tér
mino de nueve días improrrogables 
se personen en dichos autos, 'aperci
biéndoles que de no verificarlo serón 
declarados en rebeldía y les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho*
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Y  ¡para que sirva de emplazamien- 
* to en forma expido la presente para

su inserción <?n el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , en Alcalá de 
Henares a- 15 de noviembre de 1944. 
El Secretario judicial, Joaquín de 
Colsa.

1.62 8-A: J.

PRIEGO
El Juez de Prim era Instancia R e

gente de Priego (Cuenca) y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y a instancia del Procurador don Ar- 
senio Antonio Martínez Román, en 
nombre v representación, de doña 
Isabel del Monte Gonzalo, vecina de 
Cuenca, se tramita- ex pe-diento de de
claración de fallecimiento de Mariano 
del Monte Fuentes, vecino de El Po
zuelo," en este partido, que el día ca
torce-de noviembre de 1936 fué saca
do de Ja cárcel de esta ciudad de 
Priego, por las milicias rojas, que lo 
tenían detenido, .desapareciendo y sin 
que se sepa hasta la fecha nada de 

■ su existencia y paradero. 0
Y  para que conste y sea publicado 

por dos veres con intervalo de quin
ce días, expido el presente en Priego 
(Cuenca) a ocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. —  El 
Juez de Primera Instancia, Pablo 
Santos.— El .Secretario accidental, 
Pedro Rivéfo.

4.528-A. J. i . a 26-11-944

SOS D EL R EY  CATOLICO

Don Tom ás Salvo Bonafonte, ejer
ciente Juez de Prim era Instancia 
de la villa  de Sos del R ey C ató
lico y su.partido.
H ago saber: Q ue en dicho Juzga

do se sigue expediente de jurisdic
ción voluntaria, promovido por don 
Eusebio M ayayo Berges, vecino dé 
Mal pica de. Arba, sobre declaración 
de fallecim iento de don Mariano M a
yayo  Lóp'ez, natural de L uesia , el 
cual se ausentó a Francia en el año 
1914, siendo vecino de Salvatierra 
de Esca, viviendo con su padre, don 
'Ciríaco M ayayo Hueseá, sin que 
desde entonces se hayan Tenido no
ticias de él e  ignorándose su para
dero.

Lo que se hace, público por mc^lio 
del presente en cum plimiehto del ar
tículo 2.042 de la L ey  de E njuicia
miento C ivil, cuyo edicto se publica
rá dos veces con intervalo de quin- 

'ce  días. t
Dado ert Sos del R ey C atólico a 

rn  de octubre de 1944.— ^  Secre
tario interino, José G arcía G arín .—  
El Juez de Prim era Instancia, To- 
jnás Salvo.

1.34J-A. J. y  2.a 26-11-944

BURGOS

Edicto

En virtud' de providencia del señor 
Juez de-Prim era Instancia de esta 
ciudad de Burgos, dictada en el día 
de hoy, se ha acordado, de confor
midad al artículo 2.038 de la L ey  de 
Enjuiciam iento Civil, modificado por 
la de 30 de diciem bre'de 1939, hacer 
saber que en dicho Juzgado pende 
expediente promovido por los con
sortes don . Simón C astrillo  G utié
rrez y doña Benita E sp ig a  López, 
sobre declaración de ausencia de don 
Félix Espiga O rte g a ,4 hijo de don 
Paulino y de doña Petra, que n ació  
en Barrios de Colina (Purgos) e l día 
4 de noviembre de 1899. <.

Burgos, 7 de octubre de 1944.— El 
Secretario judicial, Em iliano Corral.

1.33 i-A. J, y  2.a 26-11-944

ALICANTE

Don José M aría Pizcueta y  G onzá
lez Albo, Juez de Prim era Instan
cia  número uno de Alicante, ac
tuando por prórroga de jurisdic
ción en el juicio universal sobre 
quiebra voluntaria de la  Sociedad 
Anónima «Caja Especial de Soco
rros y  Ahorros de Orihuela».

Por el presente edicto se hace sa
ber a  los acreedores cuyos derechos 
han sido reconocidos en la  Junta de 
Acreedores correspondiente al n  de 
septiem bre último, en los . autos de 
juicio universal de quiebra citados, 
que se ha señalado para el día quin
ce de diciem bre del ¿brriente año, á  
las dieciséis horas, en la sala audien
cia del Juzgado de Prim era Instan
cia de- O rihuela, para e l' exam en y  
aprobación de-los estados de gradua
ción de créditos reconocidos.

D ado en Alicante, a ocho de no
viem bre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.— El Juez, José M aría P iz
cueta.— El Secretario (ilegible).

4 -S39-A." J. • 

TUDELA 

El Juzgado de Prim era Instancia 
de T udela (N avarra) anuncia que 
ante el mismo, y por doñ a'Joaquina 
M artínez Pérez, se ha prom ovido ex
pediente sobre declaración de falle
cimiento. de su esposo, don Tom ás 
Sáenz Fernández/ natural /de N aya
jón (Logroño), hijo de José M aría y  
de Francisca, de sesenta y tres años 
de edad, que se ausentó de Cintrué- 
nigo, pueblo de su dom icilio, el día 
4 de noviem bre de 1929, sin que des
de aquella fecha se haya tenido no

ticia alguna de su paradero ni exis
tencia.

Tudela, 18 de octubre de 1944.—  
El Juez de Prim era Instancia (ilegi
b le).— E l Secretario (ilegible). 

Í.347-A. J. y 2.a 26-11-944

REOU1SITOR1AS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a contU 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
La publicación del anuncio en este 
penódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to- 

'das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles
3.598

E D U A R D O  (a) «El Andaluz»; sin 
que consten más antecedentes; pro
cesado en causa 64 de 1944, Por r0“ 
bo, seguida ante e’ Juzgado de Ins
trucción número 6 de V a le n cia ; com
parecerá en el término de diez días 
ante el expresado Juzgado, para cons
tituirse en prisión.

3.589
L IS O N  C A R R I L O , José; natural 

de Zuiti (M urcia), vecino de Barce
lona, con dom icilio en la  calle Roba- 
dors, 29, soltero, hijo de José y  D o
lores; .Iris* c. o .;  cabello, n egro ; piel 
m orena; talla í.550; cara  redonda, 
boca grande, barba poca,, frente pla
na, cejas al pelo, nariz ancha, oreja 
pequeña, ojos iguales, lee y escribe, 
y de profesión Vidriero, y alguno de 
cuyos fam iliares reside en Badalona, 
cá llevArnús, 32, y  de domicilio igno
rado, por haberse evadido de la  Pri
sión Provincial de esta  c a p ita l; com 
parecerá ante este Juzgado de Ins
trucción’ núm ero uno de L a s  Palm as, 
dentro del térm ino de diez días, con
tados desde la  publicación- de la  pre
sente en el B O L E T IN  O F IC IA L 1 
D E L  E S T A D O , con objeto de noti
ficarle el auto de procesam iento dic
tado contra el m ism o y otro en el 
sumario 92 de 1944, por quebranta
miento de condena, recibirle indaga
toria y otras d iligencias; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

26.960


